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RESO L CION PLENAR N°	 )2007

Ushuaia, 3 0 OCT 2007 

VISTO: El Expte N° 027/2007, Letra V.L., 
caratulado: " S/ CONCURSO PARA CUBRIR CARGO DE ABOGADO" 

CONSIDERANDO 
Que por Resolución Plenaria N° 143/2007, se 

dispuso el llamado a Concurso Abierto de Antecedente y Oposición para 
cubrir dos (2) cargos de Abogados.-.- 

Que por Resolución Plenaria N° 175/2007, se aprobó 
el puntaje obtenido por los postulantes en la nstancia escrita.-. 

Que la Comisión Evaluadora, ha procedido a evaluar 
la oposición oral y efectuado la entrevista personal de los postulantes, 
emitiendo el dictamen N° 02/2007.- 

Que corresponde aprobar el Orden de Mérito de los 
postulantes.-

Que se han cumplido las instancias de oposición 
escrita, oral y entrevista personal a los postulantes.-. 

Que los suscriptos se encuentran facultados para el 
dictado de la presente, de conformidad a lo dispuesto por los Artículos 26, 
inciso c) y 81° de la Ley Provincial N° 50 y Artículo 116 de la Ley Provincial 
N° 495 y Reglamento Interno.- 

Por ello 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS

RESUELVE 

ARTICULO 1°: APROBAR el Puntaje Obtenido en la Oposición Oral y 
Entrevista Personal del Llamado a Concurso de Antecedentes y Oposición 
dispuesto por Resolución Plenaria N° 143/2007, de acuerdo al detalle obrante 
en el Anexo I.- .- 
ARTICULO 2°: APROBAR el Orden de Mérito correspondiente al llamado a 
Concurso de Antecedentes y Oposición para la cobertura de dos (2 ) cargos de 
Abogado — Categoría A3., de acuerdo al detalle obrante en el Anexo II.- 

1111 ARTÍCULO 3°: NOTIFICAR a los interesados con copia de la presente, 
haciéndoles saber que cuentan con un plazo de cinco (5) días a partir de la 
notificación de la presente, para efectuar las impugnaciones que consideren 
pertin tes.- 
ARTIC LO 3°: REGISTRAR, '.munír, cumplido, archivar.- 

C.P. Germán Rodolfo FEHRMANN 
PRESIDENTE 

Tnbunal de Cuentas de la Provincia 
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ANEXO I DE LA RESOLUCION PLENARIA N° 92 /2007  

POSTULANTE 
AVILA, Ana María 
BERTOLIN, Patricia 
FAVALLI, Sandra 
HANSEN, Esteban 
LISAK, Griselda 

CY\ NUÑEZ, María Laura

O. ORAL 
32,00 
40,00 
36,00 
36,00 
40,00 
34,00

E. PERSONAL 
20,00 
20,00 
20,00 
20,00 
20,00 
20,00 
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ANEXO II DE LA RESOLUCION PLENARIA pg /2007.- 

POSTULANTE OPOSICION OPOSICION ENTREVISTA TOTAL 


	

ESCRITA (*) ORAL	 PERSONAL 

BERTOLIN, Patricia 35,20	 40,00	 20,00	 95,20 
FAVALLI, Sandra	 37,60	 36,00	 20,00	 93,60 
LISAK, Griselda	 28,40	 40,00	 20,00	 88,40 
HANSEN, Esteban 	 24,00	 36,00	 20,00	 80,00 
NUÑEZ, María Laura 21,80 	 34,00	 20,00	 75,80 
AVILA, Ana Maria	 20,40	 32,00	 20,00	 72,40 

(*) Se deja constancia que el puntaje obtenido en la Oposición Escrita y que 
fuera aprobado por Resolución Plenaria N° 175/2007. se convirtió y los 
efectos de ser conteste a lo estipulado la Resolución Plenaria N° 
143/2007,Anexo 1, Inciso a) de la Resolución Plenaria N° 143/2007, acorde a 

, a la siguiente formula : Puntaje Obtenido x 40  
100 
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